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IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

    

ra 

de 1994 
  

   
    

31 de Diciembre     
      

   

  

  

: Expediente No. | 2. 36317 

  

TOTAL CAPITAL SOCIAL | 5*000.000 
a RT A Mn 

  

  A FIT ER 

    

RUC azonsocar A o A 
0990963231001 INMOBILIARIA JOCADE S.A 3 

Inscritos en el Libro de Acciones y Recionistas (Art 190 de laLeyc Ley de Compañtas), o en el Libro de Participaciones y Socios > > 

+ (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

          

    
PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO peo A 

[ Cédula, RUCO —mersiónde | Acciones o Aportaciones 
      

  

Apellidos y Nombres Completos 1/_ | Nacionalidad po Pasaporte 

l|Estrada Vinueza Laura Ecuatoriana | 0912958212 
[Patiño Vélez Venus cuatoriana | 0910508506 | 
jr “cía Escobar Juan atoriana | 0909253551 

      

Extranjeros. 2 /| No. VALOR TOTAL 

  

|Pineay Bozada Pedro atoriana | 0903895498 
[Zambrano Gómez Verónica Ecuatoriana | 0924124830 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

    

          

    

  

  

  
  

    

      

  

  

            
    

    

  
  

  

  
  

  
  

    
      

7 Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

irma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Abril 30 de 1995 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  
2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

" 2IN VERSION SUBREGIONAL . 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA . ) 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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